
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00067-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

EJECUTANTE: KATIANA CAROLINA FLÓREZ MINDIOLA 

EJECUTADO:  GERARDO JAIMES PEREZ 

 

El señor Gerardo Jaimes Pérez solicita que se envíe el oficio de levantamiento de 

medida cautelar al pagador del Ministerio de Defensa – Policía Nacional, y que 

se le haga entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes del 

juzgado por la suma de $ 347.180, $ 373.097 y $ 68.881. 

 

En primer lugar, es menester precisarle al ejecutado que el oficio comunicando 

el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre su salario, fue remitido el 

20 de abril de 2022 a las direcciones electrónicas del pagador de la Policía 

Nacional, sin embargo, al verificar la trazabilidad de dicho mensaje de datos se 

pudo constatar que el mismo no fue exitosamente recibido por el destinatario, en 

atención a que el servidor rebotó indicando que: “La dirección a la que envió el 

mensaje no se encontró en el dominio de destino.”. Por consiguiente, el 

despacho ordena que por secretaría se reenvié el oficio comunicando el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

En segundo lugar, se accede a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, en 

razón a que el proceso judicial de la referencia se encuentra terminado por pago 

total de la obligación desde el 1° de abril de 2022 y la parte ejecutante ya retiró 

los depósitos judiciales que se encontraban pendientes de pago hasta el 3 de 

marzo de 2022. En consecuencia, se ordena la entrega de los siguientes depósitos 

judiciales a favor del señor Gerardo Jaimes Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.002.300.027: 

 

 424030000707113 por la suma de $ 347.180,05 

 

 424030000709516 por la suma de $ 68.881,01 

 

 424030000710953 por la suma de $ 373.097,51 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
L.J.M.  

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 
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